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Cartagena de Indias D. T y C., lunes, 04 de diciembre de 2023
Oficio AMC-OFI-0188991-2023

Sra
Yanelis Guzman

Email: jesusvides2018@gmail.com
Celular: 3218968486 y 3245821177
Ciudad

Asunto: Devolución de solicitud de Certificado de Uso del Suelo del predio con
Referencia Catastral N° 00130000010104047400020000, Radicado EXT AMC 23
0146326.

Cordial saludo,

De la manera, más atenta y respetuosa, nos dirigimos a usted, con la finalidad de
informarle que se hace necesario nos facilite la referencia catastral correcta del
predio a certificar, debido a que no ha sido posible ubicarlo en nuestra Base
cartográfica, con la información suministrada dentro de la solicitud ;una vez
aportada dicha información, nosotros le estaremos dando respuesta a su petición
de acuerdo a lo contemplado en el Decreto 0977 de noviembre 20 de 2001, o
Plan de Ordenamiento Territorial POT.

Es importante advertir que desarrollar actividades en un predio sin aprobación
previa de licencia urbanística, autorización y/o permiso, implica la configuración de
un comportamiento contrario a la integridad urbanística, el cual puede ser objeto
de la aplicación de las medidas correctivas de que trata el artículo 135 de la ley
1801 de 2016 modificado por el artículo 10 del decreto 555 de 2017.

Atentamente,

SANDRA BACCA PIÑEROS
Secretaria de Planeación
Alcaldia Mayor de Cartagena.

Proyectó: Alba Lucia Noel Caraballo
Arq. Asesor Externo.
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